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SECRETARIA GENERAL Y COMUN
NOTIFICACION  POR ESTADO

CONTENIDO  DE LA NOllFICACIÓN
llPO  DE  PROCESO Ordinario  de  Responsab¡lidad  F¡scal
ENTIDADAFECTADA

EMPRESA  DE  SERVICIOS  PUBLICOS  DE CUNDAY

IDENllFICACIONPROCESO
112-057-2020

PERSONAS ANOllFICAR

Dr.    DIEGO    FERNANDO    RODRIGUEZ    VASQUEZ    ¡dentificado    con
cédula   de   c¡udadanía    No.   80,768.178   abogado   t¡tulado   TP   No.
167.701   CSJ   para   actuar   en   nombre   y   representac¡ón       de   la
Compañía     de     Seguros     LIBER"     SEGUROS     S,A|     con     NrT.
860.039.988-0

llPO DE AUTO
AUTO  NO.053  RECONOCIMIENTO  DE  PERSONERIA JURIDICA

FECHA  DEL AUTO 02  DE  NOVIEMBRE  DE  2022

RECURSOS QUEPROCEDEN
NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co  y   v¡sible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común -Secretaria  General  de la  Contr
de'  día  Os de  Noviembre de  2022.

ANDREA  MAR
Sel

oría  Departamental  del Tol¡ma,  a  las  O7:00  a.m.,

LA  MOLINA ARAMENDIZ
!taria  General

NOTA  DE  DESFIJACION  DEL  ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  fijado   en   un   lugar   públ¡co   y  v¡s¡ble   de -la   Secretaría
Común  -Secretaría  General`de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el día  Os de  Noviembre de  2022 a  las O6:00 p.m.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secret:aría  General

E/ablorÓ; Consue/o Qu¡-ntero
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RE G ISTRO
AuTO DE RECONOCIMIENTO PERSONERIA DE APODERADO

Prqceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓdigO:  RRF-015     - Versión:   02

AUTO  NOi  O53  MEDIANTE  EL CUAL SE  HACE  UN  RECONCOCIMIENTO  DE
PERSONERÍA JURÍDICA DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

ADELANTAbO ANTÉ LA EMPRESA DE SÉRVICIOS PÚBLICOS DE CUNDAY IL
TOLIMA, RADICADO BAJO EL NOI  112-ó57-2020

En   la  ciudad  de  lbaguérTolima,  a   los  dos  (02)  días  del   mes  de  noviembre  de  dos  m¡l
veintidós  (2022),  los  suscritos  func¡onarios  sustanc¡ador y  de  conoc¡miento  adscr¡tos  a  la
Direcc¡ón   Técnica  de   Responsab¡lidad   Fiscal,   proceden   a   d¡ctar   el   presente   auto   de
reconocimiento  de  personería  jurídica  dentro  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal
radicado  bajo  el  No,  112T)57-020,  adelantado  ante  la  Empresa  de  Servic¡os  Públicos  de
Cunday -Tolima,  al  Dr.  DIEGO  FERNANDO  RODRIGUEZ VASQUEZ,  ident¡ficado  con  cédula
de   ciudadanía    No.80,768.178   de   Bogotá,   abogado   t¡tulado,    portador   de   la   Tarjeta
Profesional  No.167.701  del  Consejo  Super¡or  de  la  Jud¡catura,  para  actuar  en  nombre  y
representac¡ón  de  la  compañía  de  seguros  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  identificada  con  NH
860.039.988-0,  vinculada  al  referido  proceso  en  ca'¡dad  de tercero civilmente  responsable,
según  poder  conferido  por  el  Representante  LegaI  MARCO  ALEJANDRC)  ARENAS  PRADA,
¡dentificado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  No.93.236.799  de  lbagué,  y  allegado  vía  e-mail
de  fécha  20/11/2020,  donde  se  ¡ndica  direcc¡ón  de  notfficac¡ón  los  correos  electrón¡cos
zraboc,adossas@cimail.com y manue'r44@amail.com

Conforme  al  artículc,  106  de  la  Ley  1474  de  2011,  se  notificará  por  Estado  esta  decis¡Ón

para   efectos   de   dar   a   conocer   el    reconoc¡miento   de   la   personeria   jun'd¡ca   antes
menc¡onada,  a través de  la  Secretaría  General y Común,

Aprobado 28 de mayo de 202l COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su coiis`üta o uso.
La versión actualizada y controlada de este docunento, se consiilta a úiivés de la página web en el espac¡o dedioado a] SGC.
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